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Bogotá D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

CUSTODIA. No. 11001311000312021-0048 

 

 Se tiene en cuenta la notificación de que trata el art. 291 del C. 

G. del P. que se allega y donde se cumplió en debida forma.  

 

 Se requiere a la parte actora para que allegue la notificación de 

aviso que se establece en el art. 292 del C. G. del P.  

 

 Secretaría procede a contabilizar el término de que trata el art. 

317 ídem.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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